
 

 
 
 
 

 
 

 

 
            SAT / Anteproyecto de Primera Resolución de 
       modificaciones a la Resolución Miscelánea 
        Fiscal para 2012 y su anexo 1-A  

   
      El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en su 
      portal de Internet www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de Primera  
      Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 
      2012 y su Anexo 1-A que contempla las siguientes reglas: 
 

1. Días inhábiles 
        

2. Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas 
físicas 

 
3. Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos 

o subsidios 
 

4. Dispensa de garantizar el interés fiscal 
 

5. Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
 

6. Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para 
evitar la doble imposición con la República Federal de Alemania, el 
Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, el Japón y la República 
Popular China. 

 
7. Procedimiento para que las instituciones del sistema financiero 

concentren el entero del IDE recaudado 
 

8. Presentación de declaraciones complementarias del IDE 
recaudado 

 
 
       
      
               
      Para ver el contenido completo dé clic aquí 
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